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Ref.11001-40-03-045-2019-00772-00 

 

No se accede a lo que solicitó FAST TAXI CREDIT S.A.S. en el memorial de 6 de 

noviembre de 2020, habida cuenta de que la novación de la obligación no está 

prevista como una forma de terminación del proceso ejecutivo. 

 

Por tal motivo, se le sugiere que analice la posibilidad de adecuar la petición a lo 

dispuesto en el artículo 92 del C.G. del P. 

 

Notifíquese, 
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